
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de hoy se ha publicado, en el Tablón Electrónico 
Oficial de la Universidad de Sevilla y en la web de la Unidad para la Igualdad, la Resolución 
provisional de la Convocatoria 2023 de Ayudas para el Desarrollo de Iniciativas en materia de 
Igualdad de Género de la Universidad de Sevilla. 
 
Se abre un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, para que las personas interesadas puedan efectuar las alegaciones que consideren 
oportunas. Las mismas podrán ser presentados, preferentemente de manera telemática, o en el 
Registro General o en el Registro Auxiliar de la Universidad de Sevilla. Asimismo, se podrán 
presentar en los registros habilitados a tal fin conforme al art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma 
 

LA VICERRECTORA DE SERVICIOS SOCIALES,  
CAMPUS SALUDABLE, IGUALDAD Y COOPERACIÓN 

 
Ana Mª López Jiménez 

Código Seguro De Verificación rsM+3a0P7fueHA9w2ljWng== Fecha 24/03/2023

Firmado Por ANA MARIA LOPEZ JIMENEZ

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/rsM%2B3a0P7fueHA9w2ljWng%3D%3D Página 1/1

https://pfirma.us.es/verifirma/code/rsM%2B3a0P7fueHA9w2ljWng%3D%3D

